
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NO. 110014003016201900009 00 

PROCESO:  SUCESIÓNPROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA 

DE LA CAUSANTE DORIS ELVINIA GONZALEZ 

DIAZ (Q.E.P.D.) Y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL CONFORMADA ENTRE 

LOS CÓNYUGES DORIS ELVINIA GONZALEZ DIAZ 

(Q.E.P.D.) Y ARISTIDES ROMERO GÒMEZ.  

 

Agréguese a los autos la documental aportada, con la cual se da cumplimiento al 

auto de fecha 3 de agosto de 2020. 

 

De dicha documental se desprende el cumplimiento de las exigencias contenidas 

en el artículo 1857, 1967 y 1968 del Código Civil, en consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR LA CESIÓN de los derechos herencias a título universal, que hace 

el señor REMIGIO GONZÁLEZ ACERO, en calidad de heredero determinado (padre) de la 

causante ELVINIA GONZÁLEZ DÍAZ (Q.E.P.D.), a favor del señor PEDRO MARTÍN BURGOS 

HERNÁNDEZ. 

 

El anterior contrato se encuentra instrumentado en la Escritura Pública Nro. 01776 

de fecha 6 de agosto de 2020  de la Notaria 7ª del Círculo Notarial de Bogotá. 

 

Subsanada la irregularidad advertida en auto anterior, continúese con el trámite de 

la partición. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Código de verificación: 

4698c3d3f51f7e66162b5e23fdb9d8a91384305a4d61b2e786d34d595b61dbb4 

Documento generado en 12/08/2020 12:51:08 p.m. 


